
 

 
 

      Oberá - Misiones, 12 de Abril de 2022. 

                     C O M U N I C A C I O N     Nº 007/2022 
                 -EXPTE. Nº 042/2022-          

 

  El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, 

COMUNICA: 

“Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 

Dirección de Obras Públicas realice las tareas de empedrado y cordón cuneta 

de la calle Isla Nevada, en el tramo comprendido entre Avenida de las Américas 

y la calle Alejandro Primero de la ciudad de Oberá”.- 

 

 

                          

 

 

FUNDAMENTOS: QUE, el Bloque PRO-Juntos por el Cambio presenta proyecto 

de comunicación solicitando empedrado y cordón cuneta de la calle Isla Nevada 

del barrio Oberá II.  

QUE, dicha arteria es muy transitada, tanto por peatones y 

vehículos pesados. Esto ha provocado su desgaste, al punto que se ha generado 

un notable deterioro, tornando imposible la circulación además de los daños 

materiales que causa a los vehículos.  

QUE, a sólo 100 metros de la calle Isla Nevada se encuentra 

emplazada la Escuela Provincial N° 822 que tiene tres niveles de educación: 

primaria, secundaria y cursos nocturnos, esto hace necesario que las calles se 

encuentren en buenas condiciones de transitabilidad.-- 
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